
SECRETARIA: Septiembre 04 de 2020. A Despacho de la señora Juez el 

presente proceso informándole que la apoderada de la parte demandante solicita 

la cancelación de los depósitos judiciales constituidos a su favor.  

 

En ese mismo sentido informo que la liquidación del crédito data del 09 de marzo 

de 2011, aprobada mediante auto del 03 de junio de esa misma anualidad. 

Sírvase proveer. 

 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, septiembre siete (7) de dos mil veinte (2020) 

  

Radicación:  2009-00309-00 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: MARIA INES ROMERO MUÑETON  
Demandado: JULIO ROLANDO MONCADA MORENO 

   Sustanciación: 860 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y antes de decidir sobre la 

cancelación de los títulos judiciales constituidos para el proceso de la referencia, 

se REQUIRE a la apoderada de la parte demandante para que actualice la 

liquidación del crédito, aprobada mediante providencia del 03 de junio de 2011. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica 

en el Estado Nº 85 del 8 de 
septiembre de 2020. 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


